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DESCRIPCION PERMISO  
Tiene permiso para efectuar Modificación de Permiso N° 4892 del 22.07.83 que aprobó realizar obra nueva de 118,30 m2 
en propiedad destinada a vivienda y comercio (art. 2.1.26 OGUC). La presente Modificación consiste en una ampliación de 

52,73 m2, y alteraciones. Propiedad Rol N°2158-6 

Antecedentes Preliminares: 
- PC N°4892 del 22.07.83 que aprobó 118,30 m2 (se modifica) 
-RFP N°3267 del 04.12.83 que recepciona 32 m2 del PC N°4892/83 
-PC N°7517 del 15.03.91 que aprobó ampliación de 80,30 m2 
-RFP N°5363 del 29.10.93 que recibe 160,60 m2 totales. 

Quedando por recepcionar 38,00 m2 destinados a 3 dormitorios en primer nivel aprobados mediante PC N°4892/83 

La modificación consiste en : 
- Alteraciones declaradas en presupuesto y planimetría. 
- Ampliación de 52,73m2 corresponiente a : 
1er nivel (24,87 m2) : bodega. 
2do nivel (27,86m2) : dormitorio 4 y 5, loggia. 

Finalmente la propiedad de destino vivienda y comercio (art. 2.1.26 OGUC) queda distribuida de la siguiente manera: 
Superifice total : 251,33 m2 

1° nivel (143,17 m2): local comercial, 2 bodegas, baño, sala de estar, comedor, cocina, baño, escalera, 3 dormitorios. 
2° nivel (108,16m2) : comedor, sala de estar, 5 dormitorios baño. 

Superficie terreno : 180m2 

Notas: 
Los profesionales que intervienen en el proyecto: 
Arquitecto 	 : Sergio Villegas Ortíz (art. 5.1.20 OGUC) 
Constructor 	 : Sergio Villegas Ortíz (art. 5.1.20 OGUC) 

El profesional proyectista es el responsable del cumplimiento de las normas técnicas de la O.G.U.C., según Ley 20.016 del 
25/08/05. 
EL permiso tiene una vigencia de 3 años. 
Antes de iniciar las obras, deberá ingresar informe respecto al cumplimiento a los Art. 5.8.3, 5.8.4 y 5.8.5 de la 0.G.U.C. 
A la Recepción de este permiso o su modificación se verificaran las líneas oficiales informadas en el CIP 
Se acoge a artículo 5.1.20 OGUC. 

Canceló los Derechos Municipales según Boletín N° 5755484 de fecha 07/02/2020 por un valor de $148.498.- 
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Superficie del Terreno (excluidas áreas afectas a cesiones) 220,00 Ocup. Suelo y 

Constructib. Superficie construcciones existentes (sin subterráneos) 57,10 

Superficie Total que proyecta construir (sin subterráneos) 246,21 

Disminución de superficie 

Superficie Total (existente más proyectadas, s/subterráneo) 303,31 

Superficie de Proyección sobre el suelo 

Constructibilidad del proyecto 

'' ERECOpS A PAGAR - 
PRESUPUESTO TOTAL $ 10.016.516 

PRESUPUESTO AMPLIACION $ 20.154.625 

1,50 AMPLIACION $ 302.319 
PRESUPUESTO ALTERACION $ 7.456.261 
1,00 % ALTERACION $ 55.922 
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